
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2023-00003 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

                JUBILADOS DE COLOMBIA COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADO:      SANDRA XIMENA GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

RADICADO:       630014003008-2023-00003-00 

 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por el gerente general 

de la COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE 

COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” de revocatoria de mandato, al 

verificarse que reúne los requisitos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, se tendrá por REVOCADO EL PODER CONFERIDO 

a la abogada ANGIE LORENA CARMONA.  

 

Finalmente, se niega reconocimiento de personería jurídica en 

favor de la abogada KAROL LIZETH ARBOLEDA, toda vez que, no se 

avizora aceptación del mandado conferido por parte de la 

profesional el derecho, de conformidad con el inciso final del 

artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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